
 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Portavocía y Acción Exterior 

 
 

DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

catorce de diciembre de dos mil veintitrés, a propuesta del Consejero de 

Fomento e Infraestructuras, el Consejo de Gobierno acuerda: 

 

PRIMERO.- Aprobar el Decreto de normas especiales reguladoras de la 

concesión de una subvención al Ayuntamiento de La Unión, para la concesión 

directa de una subvención para la ejecución de obras de mejora de la seguridad 

vial en las Travesías del municipio. 

 

SEGUNDO.- Autorizar la celebración del “Convenio entre la Consejería de 

Fomento Infraestructuras, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

y el Ayuntamiento de La Unión, para la concesión directa de una subvención 

para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en las Travesías del 

municipio”. 

 

 

 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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RELACIÓN DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE RELATIVO AL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO E 

INFRAESTRUCTURAS, DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 

MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN, PARA LA CONCESIÓN DIRECTA 

DE UNA SUBVENCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA DE LA 

SEGURIDAD VIAL EN LAS TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO. 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
  

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras, tiene atribuidas entre otras las competencias en materia 
de carreteras, en virtud del Decreto del Presidente nº 31/2023, de 14 de septiembre, 
de Reorganización de la Administración Regional, modificado por Decreto del 
Presidente nº 42/2023, de 21 de septiembre. 

 
En el año 2021, la Consejería de Fomento e Infraestructuras elaboró un plan de 

inversiones para incrementar la seguridad vial urbana en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. Dicho plan contempla una serie de actuaciones 
tendentes a mejorar la seguridad en las travesías de la red regional, con el objetivo 
que éstas se hallen en óptimas condiciones de servicio, así como la cesión de los 
tramos urbanos a los Ayuntamientos respectivos, al concurrir los requisitos exigidos en 
el artículo 42.3 de la Ley 2/2008, de 21 de abril, de Carreteras de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

 
Actualmente, la Consejería de Fomento e Infraestructuras considera necesario 

continuar invirtiendo para mejorar la seguridad vial en las travesías regionales. 
 

Las travesías del municipio de La Unión  presentan deficiencias en materia de 
seguridad vial. 
 

Existe interés público regional y local en la ejecución de las anteriores obras, a 
realizar por el Ayuntamiento de La Unión. 
 

Mediante esta subvención, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, aportará al Ayuntamiento de La 
Unión la cantidad máxima de 1.200.000 €, con cargo a la partida presupuestaria 
14.03.00.513E.767.61, proyecto 51766, subproyecto 051766230001, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2023, para financiar las obras mencionadas. 
 

El abono de la subvención al Ayuntamiento de La Unión se realizará con 
carácter anticipado, tras la firma del Convenio a través del cual se formaliza la 
concesión de la subvención, y del Acta de cesión, como financiación necesaria para 
poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la misma. 

 
Visto el informe favorable del Servicio Jurídico de fecha 13 de diciembre de 

2023. 
 

El carácter excepcional de la subvención regulada, que justifica la concesión 
directa de la misma por la existencia de un interés público y social, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y el artículo 28 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se encuentra en la imposibilidad 
de promover concurrencia pública para el otorgamiento de la subvención, por la 
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especificidad de las obras que se describen y que aconsejan su acometimiento por el 
Ayuntamiento de Cartagena. 

 
La concesión de estas ayudas se tramita como subvención directa de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo 
establecido en el artículo 22.2.c de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 56/1996, de 24 de 

julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de estos en el ámbito de la administración regional de Murcia, así como en 
los artículos 6 y 16.2 ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización, 
funcionamiento y régimen jurídico de la administración pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, se eleva al Consejo de Gobierno la siguiente, 

 
 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

 
 

PRIMERO.- Aprobar el Decreto de normas especiales reguladoras de la 
concesión de una subvención al Ayuntamiento de La Unión, para la concesión directa 
de una subvención para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en las 
Travesías del municipio, cuyo texto se acompaña como Anexo I de la presente 
Propuesta. 

 
SEGUNDO.- Autorizar la celebración del “Convenio entre la Consejería de 

Fomento Infraestructuras, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el 
Ayuntamiento de La Unión, para la concesión directa de una subvención para la 
ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en las Travesías del municipio”, 
cuyo texto se acompaña como Anexo II de la presente Propuesta. 
 
 

 
Murcia, (fecha y firma en el lateral) 

EL CONSEJERO DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS 
Fdo.  José Manuel Pancorbo de la Torre 
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DECRETO XX/2023, DE XXXXXX, POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LAS 
TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO. 
 
 
 
 
 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras, tiene atribuidas entre otras las competencias en 
materia de carreteras, en virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de 
septiembre, de Reorganización de la Administración Regional, modificado por 
Decreto del Presidente n.º 42/2023, de 21 de septiembre. 
 

En el año 2021, la Consejería de Fomento e Infraestructuras elaboró un plan 
de inversiones para incrementar la seguridad vial urbana en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Dicho plan contemplaba una serie 
de actuaciones tendentes a mejorar la seguridad en las travesías de la red regional, 
con el objetivo que éstas se hallen en óptimas condiciones de servicio, así como la 
cesión de los tramos urbanos a los Ayuntamientos respectivos, al concurrir los 
requisitos exigidos en el artículo 42.3 de la Ley 2/2008, de 21 de abril, de Carreteras 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
Actualmente, la Consejería de Fomento e Infraestructuras considera 

necesario continuar invirtiendo para mejorar la seguridad vial en las travesías 
regionales. 

 
Las travesías del municipio de La Unión presentan deficiencias en materia de 

seguridad vial. 
 
Existe interés público regional y local en la ejecución de estas obras, a 

realizar por el Ayuntamiento de La Unión. 
 
Entendiendo que existen razones de interés público y social, la 

Administración Regional colaborará directamente en la financiación de esta 
actuación mediante la concesión de una subvención, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y el artículo 28 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 

La concesión de subvenciones de esta naturaleza forma parte de las 
funciones de la Consejería de Fomento e Infraestructuras. 
 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día XXXXX 
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DISPONGO 
 
 

Artículo 1.- Objeto. 
 
Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención 

al Ayuntamiento de La Unión, en la cuantía máxima de 1.200.000 €, con cargo a la 
partida presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 51766, subproyecto 
051766230001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2023, para la ejecución de actuaciones de mejora 
de la seguridad vial en las travesías del municipio. 

 
El importe total es aportado íntegramente por la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras. 
 
 
Artículo 2.- Procedimiento de concesión. 
 
1.- La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que 

se autoriza la concesión directa de la misma, en aplicación de lo previsto en el 
artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Ley 38/2003 y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir razones de interés 
público y social que determinan la improcedencia de su convocatoria pública. 

 
La razón de interés público y social que justifica el otorgamiento directo de la 

subvención y por lo que no resulta procedente su convocatoria pública es la 
especificidad de las obras que se describen y que aconsejan su acometimiento por 
el Ayuntamiento de La Unión. 
 

Esta característica, en sí misma, requiere una especial atención de los 
poderes públicos que tienen atribuidas competencias en materia de carreteras, 
urbanismo y ordenación del territorio. 
 

2.- El instrumento a través del cual se formaliza la concesión de la subvención 
será el convenio que se firma con el Ayuntamiento de La Unión, en el que se 
especificarán los compromisos y condiciones aplicables de conformidad con lo 
establecido en este Decreto y el resto de normativa aplicable en materia de 
subvenciones. 

 
3.- Simultáneamente con la firma del Convenio, el Consejero de Fomento e 

Infraestructuras y el Alcalde de La Unión, suscribirán el acta de cesión al referido 
Ayuntamiento de las siguientes vías: 

 
RM-F40 del P.K 0+000 al P.K 1+760 
RM-F43 del P.K 0+000 al P.K 0+830 
RM-F44 del P.K 0+000 al P.K 1+790 
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Artículo 3.- Entidad beneficiaria. 
 

Será entidad beneficiaria de esta subvención, en los términos establecidos 
en este Decreto, el Ayuntamiento de La Unión, organismo que realizará las obras 
subvencionadas, que serán las previstas en el Convenio que se formalice con dicho 
Ayuntamiento. 

 
 
Artículo 4.- Requisitos de la beneficiaria. 

 
La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 

Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas. 

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado. 

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 

 
La acreditación de estos requisitos se realizará mediante la presentación de 

la declaración responsable a que se refiere el artículo 13.7 de la citada Ley, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
 

Artículo 5.- Obligaciones. 
 
La entidad beneficiaria de esta subvención estará obligada a: 
 
a) Licitar, contratar y ejecutar las obras, conforme a los Proyectos que se 

redacten, que deberán ser informados favorablemente por la Dirección General de 
Carreteras. 

b) En su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas. 
c) Con carácter general conseguir los fines para los que se le concede la 

subvención y presentar la justificación correspondiente. 
d) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 

subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes. 

e) Comunicar a la Dirección General de Carreteras, con una semana de 
antelación como mínimo, tanto el inicio como la finalización de las obras. 

f) Colocar, en un lugar visible de las obras, un cartel en el que conste que 
éstas han sido subvencionadas por la Comunidad Autónoma, Consejería de 
Fomento e Infraestructuras, según modelo que le será proporcionado. También se 
dará cuenta de la financiación autonómica en cualquier comunicado de prensa o 
medio utilizado para la difusión y publicidad de la inversión. 
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g) Como entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones 
establecidas en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
 
Artículo 6.- Financiación. 
 
La cantidad total a aportar por la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, al Ayuntamiento de 
La Unión para financiar las actuaciones, es de 1.200.000 €, con cargo a la partida 
presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 51766, subproyecto 
051766230001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2023. 

 
 
Artículo 7.- Pago de la subvención. 

 
1.- El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado, como 

financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
misma, y se ingresará en la cuenta corriente que a tal efecto indique el Ayuntamiento 
de La Unión, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y concordantes. 

 
2.- El abono de la cantidad prevista en el presente Decreto se realizará tras 

la firma del Convenio y del Acta de cesión, que se formalicen con el Ayuntamiento 
de La Unión. 

 
3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 16. 2 a) de la Ley 7/2005 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no será 
precisa la constitución de garantías. 
 

 
Artículo 8.- Plazo de ejecución de las actuaciones. 
 
El plazo de ejecución de las obras subvencionadas se extenderá hasta el 31 

de diciembre de 2025. 
 
 
Artículo 9.- Justificación. 
 
La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, del 

cumplimiento de la finalidad de ésta, y de la aplicación material de los fondos 
percibidos, se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en lo establecido en el 
artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
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Autónoma de la Región de Murcia y en la demás normativa concordante en materia 
de subvenciones que resulte de aplicación. 

 
En cumplimiento de tales artículos, en el plazo de tres meses, a contar desde 

la finalización del plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas, el 
Ayuntamiento de La Unión vendrá obligado a justificar ante la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras, la aplicación de los fondos percibidos mediante las 
correspondientes certificaciones expedidas por la Dirección Técnica de las obras y 
presentando la siguiente documentación: 

 
- Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la 

subvención concedida. 
- Copia auténtica de los contratos formalizados. 
- Copia auténtica de las certificaciones expedidas por la dirección técnica de 

las obras. 
- Copia auténtica de la certificación final de las obras, acompañada de las 

facturas correspondientes a la totalidad del gasto realizado, así como justificante 
acreditativo del pago de las mismas. 

- Copia auténtica del acta de recepción de las obras. 
 
 
Artículo 10.- Ampliación de los plazos de ejecución y justificación. 
 
A instancias del beneficiario se podrá otorgar una ampliación del plazo de 

ejecución de las actuaciones, siempre que no haya vencido, que no exceda de la 
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan, y con ello no se perjudican 
derechos de tercero, en los términos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
El órgano concedente podrá otorgar, una ampliación del plazo establecido 

para la presentación de la justificación, siempre que no haya vencido, que no exceda 
de la mitad de mismo, y si con ello no se perjudican derechos de tercero, tal y como 
se establece en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

 
 
Artículo 11.- Reintegro. 
 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 

demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos regulados en el artículo 37.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
También será de aplicación lo regulado en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 

En caso de que los gastos supusieran un importe mayor al de la subvención 
concedida, el exceso correrá a cargo del Ayuntamiento. 
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Artículo 12.- Régimen jurídico aplicable. 
 
La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 

establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, 
por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su reglamento 
de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo 
que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, siéndole también de 
aplicación las demás normas de derecho administrativo que resulten aplicables. 

 
 
Artículo 13.- Régimen de Incompatibilidades. 

 
El disfrute de esta subvención es incompatible con cualquier otra ayuda 

financiada con fondos públicos o privados, nacionales o internacionales. 
 
 
Artículo 14.- Base de datos nacional de subvenciones. 
 
Igualmente, se ha de aplicar la instrucción de 30 de septiembre de 2015 de 

la intervención General de la CARM, de desarrollo de ésta de las previsiones 
contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE sobre la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones. 

 
 

Artículo 15.- Publicidad y transparencia. 
 
Al presente Decreto le es de aplicación el artículo 18.4 y 5 de la Ley 12/2014, 

de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de 
Murcia. 
 
 

Disposición final única.- Eficacia y publicidad. 
 

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 
 

 
Dado en Murcia, XXXX.—El Presidente, Fernando López Miras.— 
El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Manuel Pancorbo de la 

Torre. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN, PARA LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LAS TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO. 

 
 
 
 
 
 

REUNIDOS 
 
 

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Manuel Pancorbo de la Torre, Consejero 
de Fomento e Infraestructuras, nombrado por Decreto del Presidente n.º 39/2023, 
de 14 de septiembre, (BORM n.º 213, de 14 de septiembre de 2023), en 
representación de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, previa autorización del Consejo de Gobierno mediante Acuerdo 
de fecha…….. 
 

Y de otra parte, el Sr. D. Joaquín Gabriel Zapata García, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de La Unión, expresamente autorizado para la firma de este 
Convenio por Decreto de Alcaldía de fecha 12 de diciembre de 2023 (2023-1591), 
asistido por D.ª Rocío Iniesta Abellán, Secretaria Accidental de dicha Corporación, 
como fedataria para la formalización de esta Adenda, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local con 
habilitación de carácter nacional. 

 
Ambas partes se reconocen mutuamente, con el carácter en que intervienen, 

capacidad legal para formalizar el presente Convenio, y a tal efecto 
 

 
EXPONEN 

 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 

Fomento e Infraestructuras, tiene atribuidas entre otras las competencias en materia 

de carreteras, en virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, 

de Reorganización de la Administración Regional, modificado por Decreto del 

Presidente n.º 42/2023, de 21 de septiembre. 

 
En el año 2021, la Consejería de Fomento e Infraestructuras elaboró un plan 

de inversiones para incrementar la seguridad vial urbana en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Dicho plan contemplaba una serie 
de actuaciones tendentes a mejorar la seguridad en las travesías de la red regional, 
con el objetivo que éstas se hallen en óptimas condiciones de servicio, así como la 
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cesión de los tramos urbanos a los Ayuntamientos respectivos, al concurrir los 
requisitos exigidos en el artículo 42.3 de la Ley 2/2008, de 21 de abril, de Carreteras 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
Actualmente, la Consejería de Fomento e Infraestructuras considera 

necesario continuar invirtiendo para mejorar la seguridad vial en las travesías 
regionales. 

 
Las travesías del municipio de La Unión presentan deficiencias en materia de 

seguridad vial. 
 
Existe interés público regional y local en la ejecución de actuaciones 

tendentes a mejorar la seguridad vial de las travesías del municipio de La Unión, a 
realizar por el propio Ayuntamiento. 

 
La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en 

el artículo 57, contempla la cooperación económica, técnica y administrativa entre 
la Administración Local y la Administración de las Comunidades Autónomas, tanto 
en servicios locales como en asuntos de interés común, mediante la suscripción de 
convenios administrativos. Asimismo, la Ley Regional 7/1983, de 7 de octubre, de 
descentralización territorial y colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y las Entidades Locales, especialmente en los artículos 18, 22 y 
23, regula la concesión de subvenciones a éstas para la realización de obras o 
prestación de servicios a su cargo, señalando los convenios como el medio 
adecuado para formalizar la colaboración. 

 
Y a tal fin, por la concurrencia de la voluntad de ambas partes, formalizan el 

presente Convenio, al amparo de lo establecido en el artículo 23 de la Ley 7/1983 
citada, y los artículos 77 a 80 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local 
de la Región de Murcia, así como en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que 
se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación 
de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, con arreglo a las 
siguientes 

 
 

ESTIPULACIONES 
 
 
Primera.- Objeto del convenio. 
 
El presente Convenio tiene por objeto regular los términos de la concesión 

de una subvención al Ayuntamiento de La Unión, en la cuantía máxima de 
1.200.000€, con cargo a la partida presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 
51766, subproyecto 051766230001, de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023, para la 
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ejecución de actuaciones de mejora de la seguridad vial en las travesías del 
municipio. 

 
 
Segunda.- Cesión. 
 
Simultáneamente con la firma del Convenio, el Consejero de Fomento e 

Infraestructuras y el Alcalde de La Unión, suscribirán el acta de cesión al referido 
Ayuntamiento de las siguientes vías: 

 
RM-F40 del P.K 0+000 al P.K 1+760 
RM-F43 del P.K 0+000 al P.K 0+830 
RM-F44 del P.K 0+000 al P.K 1+790 
 
 
Tercera.- Obligaciones que asume la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 
 

1.- Transferir al Ayuntamiento de La Unión la cantidad de 1.200.000 €, con 
cargo a la partida presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 51766, 
subproyecto 051766230001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023. 

 
2.- Abonar al Ayuntamiento de La Unión el importe de la subvención, tras la 

firma del Convenio y del Acta de cesión. 
 
 
Cuarta.- Obligaciones que asume el Ayuntamiento de La Unión. 

 
El Ayuntamiento de La Unión contrae las siguientes obligaciones: 
 
a) Licitar, contratar y ejecutar las obras, conforme a los Proyectos que se 

redacten, que deberán ser informados favorablemente por la Dirección General de 
Carreteras. 

b) En su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas. 
c) Con carácter general conseguir los fines para los que se le concede la 

subvención y presentar la justificación correspondiente. 
d) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 

subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes. 

e) Comunicar a la Dirección General de Carreteras, con una semana de 
antelación como mínimo, tanto el inicio como la finalización de las obras. 

f) Colocar, en un lugar visible de las obras, un cartel en el que conste que 
éstas han sido subvencionadas por la Comunidad Autónoma, Consejería de 
Fomento e Infraestructuras, según modelo que le será proporcionado. También se 
dará cuenta de la financiación autonómica en cualquier comunicado de prensa o 
medio utilizado para la difusión y publicidad de la inversión. 
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g) Como entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones 
establecidas en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
 
Quinta.- Plazo de ejecución de las actuaciones. 
 
El plazo de ejecución de las obras subvencionadas se extenderá hasta el 31 

de diciembre de 2025. 
 
 
Sexta.- Justificación. 
 
En el plazo de tres meses, a contar desde la finalización del plazo de 

ejecución de las actuaciones subvencionadas, se deberá justificar la aplicación de 
los fondos percibidos, presentando la siguiente documentación: 

 
- Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la 

subvención concedida. 
- Copia auténtica de los contratos formalizados. 
- Copia auténtica de las certificaciones expedidas por la dirección técnica de 

las obras. 
- Copia auténtica de la certificación final de las obras, acompañada de las 

facturas correspondientes a la totalidad del gasto realizado, así como justificante 
acreditativo del pago de las mismas. 

- Copia auténtica del acta de recepción de las obras. 
 
 
Séptima.- Ampliación de los plazos de ejecución y justificación. 
 
A instancias del beneficiario se podrá otorgar una ampliación del plazo de 

ejecución de las actuaciones, siempre que no haya vencido, que no exceda de la 
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan, y con ello no se perjudican 
derechos de tercero, en los términos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
El órgano concedente podrá otorgar, una ampliación del plazo establecido 

para la presentación de la justificación, siempre que no haya vencido, que no exceda 
de la mitad de mismo, y si con ello no se perjudican derechos de tercero, tal y como 
se establece en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

 
 
Octava.- Comisión de seguimiento. 
 
Para el adecuado control de la ejecución de este Convenio, se constituirá una 

Comisión de Seguimiento. 
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Esta Comisión estará presidida por la Directora General de Carreteras o 
persona en quien delegue, actuando como vocales dos técnicos de esta Dirección 
General y dos responsables nombrados por el Ayuntamiento de La Unión. Uno de 
los vocales de la Dirección General actuará como Secretario. 

 
 
Novena.- Vigencia, prórroga y resolución del convenio. 
 
El presente Convenio surtirá efecto a partir de la fecha de su firma, y tendrá 

vigencia hasta el 31 de marzo de 2026, pudiendo prorrogarse por acuerdo expreso 
de las partes.  
 

El derecho a denunciar el presente Convenio podrá ser ejercido por 
cualquiera de las partes, durante su periodo de vigencia inicial, siendo requisito 
suficiente el comunicarlo fehacientemente a la otra parte, con una antelación mínima 
de dos meses. 
 

El incumplimiento por cualquiera de las partes firmantes de alguna de las 
estipulaciones recogidas en el presente Convenio, faculta a la otra para solicitar la 
resolución del mismo. 

 
 
Décima.- Reintegro. 
 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 

demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos regulados en el artículo 37.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
También será de aplicación lo regulado en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
En caso de que los gastos supusieran un importe mayor al de la subvención 

concedida, el exceso correrá a cargo del Ayuntamiento. 
 

 
Undécima.- Régimen de Incompatibilidades. 
 
El disfrute de esta subvención es incompatible con cualquier otra ayuda 

financiada con fondos públicos o privados, nacionales o internacionales. 
 
 

Duodécima.- Publicidad. 
 
Al presente Convenio le es de aplicación el artículo 17.5 de la Ley 12/2014, 

de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de 
Murcia, en cuanto a las obligaciones de publicidad activa. 
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Decimotercera.- Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
 
Igualmente, ha de aplicarse la Instrucción de 30 de diciembre de 2015, de la 

Intervención General de la CARM, de desarrollo en el ámbito de ésta de las 
previsiones contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE sobre la nueva 
Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 
 
Decimocuarta.- Naturaleza jurídica de este convenio. 
 
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa, en base a lo 

dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 2005, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, así como el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula 
el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia. 

 
 
Decimoquinta.- Jurisdicción competente. 
 
Las cuestiones litigiosas que se susciten entre las partes, serán, en su caso, 

sustanciadas ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
 

Las partes otorgantes, en la respectiva representación que ostentan, aceptan 
el contenido de las anteriores estipulaciones y, para constancia de ello, firman el 
presente Convenio. 
 
 

El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Manuel Pancorbo de la 
Torre. 

El Alcalde de La Unión, Joaquín Gabriel Zapata García, asistido por Rocío 
Iniesta Abellán. 
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ORDEN 
 
 

Vista la propuesta de la Directora General de Carreteras, de fecha 12 de 
diciembre de 2023, referente al “Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
Ayuntamiento de La Unión, para la concesión directa de una subvención para la 
ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en las Travesías del municipio”. 

 
Visto el Informe favorable del Servicio Jurídico, de fecha 13 de diciembre de 

2023. 
 
En virtud de lo dispuesto en el art. 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el art. 8 del 
Decreto número 56/1996, de 24 de julio por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan normas para su tramitación, 
 
 

DISPONGO 
 
 

PRIMERO.- Aprobar el texto del “Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
Ayuntamiento de La Unión, para la concesión directa de una subvención para la 
ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en las Travesías del municipio”. 

 
SEGUNDO.-  Elevar al Consejo de Gobierno el texto del convenio para su 

autorización. 
 
 
 

Murcia, (fecha y firma en el lateral) 
EL CONSEJERO DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS 

Fdo. José Manuel Pancorbo de la Torre 
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Informe Jurídico 

 

ASUNTO: Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de La Unión y la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y borrador  de  Decreto para 

la concesión directa de una subvención para la ejecución de obras de 

mejora de la seguridad vial en las Travesías del Municipio. 

 

Por el Servicio de Contratación  se remite el asunto de referencia para su 

informe por el Servicio Jurídico. 

 

Se acompaña la siguiente documentación: Borrador de Decreto, Convenio 

de colaboración, informe sobre la imposibilidad de promover la 

concurrencia, informe sobre cesión al Ayuntamiento de los ppkk que se van 

a ceder al Ayuntamiento de la Unión y cumplimiento de las condiciones 

exigidas por el artículo 42 de la Ley 2/2008 de Carreteras de la Región de 

Murcia, Memoria Económica del Convenio, informe del estado de las 

carreteras para la cesión, Memoria justificativa del Decreto, Orden de 

inclusión de la Subvención en el Plan Estratégico de Subvenciones para el 

ejercicio de 2023, Decreto municipal por el que se aprueba el contenido del 

Convenio y donde se especifican los ppkk que se reciben que son: RM- F 40 

pk 00 al 1+760, RM F-43 pk 0+000 al 0+830, RM F- 44 pk 0+00 al 1+790 y se 

aprueba el Convenio previsto y documento contable por un importe de 

1.200.000 € con cargo a la partida presupuestaria 14.03.00.513E.7661.61 

proyecto 51766 de Presupuestos Generales de la CARM.  

 

El Convenio señala que el Ayuntamiento de la Unión asume la obligación de 

licitar las obras, contratar y ejecutar las obras conforme a los Proyectos que 

se redacten que deberán ser informados por la Dirección General de 

Carreteras, obtener las autorizaciones preceptivas, comunicar con una 

semana de antelación a la DGC el inicio y la finalización de las obras, entre 

otras. El plazo de ejecución de las obras se extiende hasta el 31 de diciembre 
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de 2025, y el plazo de justificación hasta tres meses después de la 

finalización, pudiendo ampliarse ambos dentro de los estrictos límites de 

los artículos 32 de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 70 del RD 

887/2006 de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento General de 

Subvenciones, pudiendo señalarse que el texto del Convenio se ajusta a lo 

dispuesto en el artículo 6 de la Ley 7/2004 de 28 de diciembre, artículos 47 

a 53  de la Ley 40/2015 de 1 de octubre y a las demás normas de general 

aplicación.  

Por lo que hace al Decreto de concesión directa, se considera por los 

órganos preinformantes que concurren razones de interés público  y social 

que justifican la concesión directa de la subvención, no resultando 

conveniente su convocatoria pública por la especificidad de las obras de 

que se trata y que aconsejan que las obras sean acometidas por el 

Ayuntamiento de la Unión.  

El contenido del Decreto se ajusta a las exigencias del artículo 23 de la Ley 

7/2005 de 18 de noviembre, al definir el objeto de la subvención, régimen 

jurídico aplicable, beneficiario, cuantía máxima procedimiento de 

concesión y justificación.  

Obra en el expediente declaración de ausencia de intereses de los 

intervinientes de acuerdo con el apartado V del Acuerdo del Consejo de 

Gobierno de 29 de diciembre de 2021 por el que se aprueba el Código de 

Conducta en materias de subvenciones y ayudas públicas de la Región de 

Murcia.  

De acuerdo con todo lo anterior se informan favorablemente el Decreto y 

Convenio señalados que pueden elevarse a la superioridad para su 

posterior aprobación por el Consejo de Gobierno. 

El Jefe del Servicio Jurídico 
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 PROPUESTA 
 

 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 

de Fomento e Infraestructuras, tiene atribuidas entre otras las competencias en 
materia de carreteras, en virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de 
septiembre, de Reorganización de la Administración Regional, modificado por 
Decreto del Presidente n.º 42/2023, de 21 de septiembre. 
 

En el año 2021, la Consejería de Fomento e Infraestructuras elaboró un plan 
de inversiones para incrementar la seguridad vial urbana en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Dicho plan contemplaba una serie 
de actuaciones tendentes a mejorar la seguridad en las travesías de la red regional, 
con el objetivo que éstas se hallen en óptimas condiciones de servicio, así como la 
cesión de los tramos urbanos a los Ayuntamientos respectivos, al concurrir los 
requisitos exigidos en el artículo 42.3 de la Ley 2/2008, de 21 de abril, de Carreteras 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
Actualmente, la Consejería de Fomento e Infraestructuras considera 

necesario continuar invirtiendo para mejorar la seguridad vial en las travesías 
regionales. 

 
Las travesías del municipio de La Unión presentan deficiencias en materia de 

seguridad vial. 
 
Existe interés público regional y local en la ejecución de estas obras, a 

realizar por el Ayuntamiento de La Unión. 
 

Mediante esta subvención, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, aportará al Ayuntamiento 
de La Unión la cantidad máxima de 1.200.000 €, con cargo a la partida 
presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 51766, subproyecto 
051766230001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2023, para financiar las obras mencionadas. 

 
El abono de la subvención al Ayuntamiento de La Unión se realizará con 

carácter anticipado, tras la firma del Convenio a través del cual se formaliza la 
concesión de la subvención, y del Acta de cesión, como financiación necesaria para 
poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la misma. 

 
El carácter excepcional de la subvención regulada, que justifica la concesión 

directa de la misma por la existencia de un interés público y social, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y el artículo 28 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se encuentra en 
la imposibilidad de promover concurrencia pública para el otorgamiento de la 
subvención, por la especificidad de las obras que se describen y que aconsejan su 
acometimiento por el Ayuntamiento de La Unión. 
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 En virtud del artículo 19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia 

 
 

PROPONGO 
 
 

PRIMERO.- Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la aprobación del 
DECRETO Nº /2023 POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 
SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE MEJORA DE SEGURIDAD VIAL EN LAS TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO, 
de conformidad con el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuyo borrador se 
acompaña como anexo a la presente. 

 
SEGUNDO.- Aprobar el texto del CONVENIO QUE SE ADJUNTA COMO 

ANEXO II, A SUSCRIBIR ENTRE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN, PARA LA CONCESIÓN DIRECTA 
DE UNA SUBVENCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA DE 
SEGURIDAD VIAL EN LAS TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO. 

 
TERCERO.- Elevar propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la 

autorización, si procede, del Convenio mencionado en el punto anterior, a suscribir 
entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras y el Ayuntamiento de La Unión. 

 
Murcia, 

LA DIRECTORA GENERAL DE CARRETERAS 
M.ª Dolores Marín Martín 

Documento firmado electrónicamente 
(Ver banda lateral) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS
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ANEXO  

 
DECRETO XX/2023, DE XXXXXX, POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LAS 
TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO. 
 
 
 
 
 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras, tiene atribuidas entre otras las competencias en 
materia de carreteras, en virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de 
septiembre, de Reorganización de la Administración Regional, modificado por 
Decreto del Presidente n.º 42/2023, de 21 de septiembre. 
 

En el año 2021, la Consejería de Fomento e Infraestructuras elaboró un plan 
de inversiones para incrementar la seguridad vial urbana en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Dicho plan contemplaba una serie 
de actuaciones tendentes a mejorar la seguridad en las travesías de la red regional, 
con el objetivo que éstas se hallen en óptimas condiciones de servicio, así como la 
cesión de los tramos urbanos a los Ayuntamientos respectivos, al concurrir los 
requisitos exigidos en el artículo 42.3 de la Ley 2/2008, de 21 de abril, de Carreteras 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
Actualmente, la Consejería de Fomento e Infraestructuras considera 

necesario continuar invirtiendo para mejorar la seguridad vial en las travesías 
regionales. 

 
Las travesías del municipio de La Unión presentan deficiencias en materia de 

seguridad vial. 
 
Existe interés público regional y local en la ejecución de estas obras, a 

realizar por el Ayuntamiento de La Unión. 
 
Entendiendo que existen razones de interés público y social, la 

Administración Regional colaborará directamente en la financiación de esta 
actuación mediante la concesión de una subvención, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y el artículo 28 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 

La concesión de subvenciones de esta naturaleza forma parte de las 
funciones de la Consejería de Fomento e Infraestructuras. 
 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día XXXXX 
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DISPONGO 

 
 

Artículo 1.- Objeto. 
 
Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención 

al Ayuntamiento de La Unión, en la cuantía máxima de 1.200.000 €, con cargo a la 
partida presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 51766, subproyecto 
051766230001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2023, para la ejecución de actuaciones de mejora 
de la seguridad vial en las travesías del municipio. 

 
El importe total es aportado íntegramente por la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras. 
 
 
Artículo 2.- Procedimiento de concesión. 
 
1.- La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que 

se autoriza la concesión directa de la misma, en aplicación de lo previsto en el 
artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Ley 38/2003 y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir razones de interés 
público y social que determinan la improcedencia de su convocatoria pública. 

 
La razón de interés público y social que justifica el otorgamiento directo de la 

subvención y por lo que no resulta procedente su convocatoria pública es la 
especificidad de las obras que se describen y que aconsejan su acometimiento por 
el Ayuntamiento de La Unión. 
 

Esta característica, en sí misma, requiere una especial atención de los 
poderes públicos que tienen atribuidas competencias en materia de carreteras, 
urbanismo y ordenación del territorio. 
 

2.- El instrumento a través del cual se formaliza la concesión de la subvención 
será el convenio que se firma con el Ayuntamiento de La Unión, en el que se 
especificarán los compromisos y condiciones aplicables de conformidad con lo 
establecido en este Decreto y el resto de normativa aplicable en materia de 
subvenciones. 

 
3.- Simultáneamente con la firma del Convenio, el Consejero de Fomento e 

Infraestructuras y el Alcalde de La Unión, suscribirán el acta de cesión al referido 
Ayuntamiento de las siguientes vías: 

 
RM-F40 del P.K 0+000 al P.K 1+760 
RM-F43 del P.K 0+000 al P.K 0+830 
RM-F44 del P.K 0+000 al P.K 1+790 
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Artículo 3.- Entidad beneficiaria. 

 
Será entidad beneficiaria de esta subvención, en los términos establecidos 

en este Decreto, el Ayuntamiento de La Unión, organismo que realizará las obras 
subvencionadas, que serán las previstas en el Convenio que se formalice con dicho 
Ayuntamiento. 

 
 
Artículo 4.- Requisitos de la beneficiaria. 

 
La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 

Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas. 

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado. 

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 

 
La acreditación de estos requisitos se realizará mediante la presentación de 

la declaración responsable a que se refiere el artículo 13.7 de la citada Ley, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
 

Artículo 5.- Obligaciones. 
 
La entidad beneficiaria de esta subvención estará obligada a: 
 
a) Licitar, contratar y ejecutar las obras, conforme a los Proyectos que se 

redacten, que deberán ser informados favorablemente por la Dirección General de 
Carreteras. 

b) En su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas. 
c) Con carácter general conseguir los fines para los que se le concede la 

subvención y presentar la justificación correspondiente. 
d) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 

subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes. 

e) Comunicar a la Dirección General de Carreteras, con una semana de 
antelación como mínimo, tanto el inicio como la finalización de las obras. 

f) Colocar, en un lugar visible de las obras, un cartel en el que conste que 
éstas han sido subvencionadas por la Comunidad Autónoma, Consejería de 
Fomento e Infraestructuras, según modelo que le será proporcionado. También se 
dará cuenta de la financiación autonómica en cualquier comunicado de prensa o 
medio utilizado para la difusión y publicidad de la inversión. 
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g) Como entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones 

establecidas en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
 
Artículo 6.- Financiación. 
 
La cantidad total a aportar por la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, al Ayuntamiento de 
La Unión para financiar las actuaciones, es de 1.200.000 €, con cargo a la partida 
presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 51766, subproyecto 
051766230001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2023. 

 
 
Artículo 7.- Pago de la subvención. 

 
1.- El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado, como 

financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
misma, y se ingresará en la cuenta corriente que a tal efecto indique el Ayuntamiento 
de La Unión, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y concordantes. 

 
2.- El abono de la cantidad prevista en el presente Decreto se realizará tras 

la firma del Convenio y del Acta de cesión, que se formalicen con el Ayuntamiento 
de La Unión. 

 
3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 16. 2 a) de la Ley 7/2005 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no será 
precisa la constitución de garantías. 
 

 
Artículo 8.- Plazo de ejecución de las actuaciones. 
 
El plazo de ejecución de las obras subvencionadas se extenderá hasta el 31 

de diciembre de 2025. 
 
 
Artículo 9.- Justificación. 
 
La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, del 

cumplimiento de la finalidad de ésta, y de la aplicación material de los fondos 
percibidos, se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en lo establecido en el 
artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
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Autónoma de la Región de Murcia y en la demás normativa concordante en materia 
de subvenciones que resulte de aplicación. 

 
En cumplimiento de tales artículos, en el plazo de tres meses, a contar desde 

la finalización del plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas, el 
Ayuntamiento de La Unión vendrá obligado a justificar ante la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras, la aplicación de los fondos percibidos mediante las 
correspondientes certificaciones expedidas por la Dirección Técnica de las obras y 
presentando la siguiente documentación: 

 
- Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la 

subvención concedida. 
- Copia auténtica de los contratos formalizados. 
- Copia auténtica de las certificaciones expedidas por la dirección técnica de 

las obras. 
- Copia auténtica de la certificación final de las obras, acompañada de las 

facturas correspondientes a la totalidad del gasto realizado, así como justificante 
acreditativo del pago de las mismas. 

- Copia auténtica del acta de recepción de las obras. 
 
 
Artículo 10.- Ampliación de los plazos de ejecución y justificación. 
 
A instancias del beneficiario se podrá otorgar una ampliación del plazo de 

ejecución de las actuaciones, siempre que no haya vencido, que no exceda de la 
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan, y con ello no se perjudican 
derechos de tercero, en los términos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
El órgano concedente podrá otorgar, una ampliación del plazo establecido 

para la presentación de la justificación, siempre que no haya vencido, que no exceda 
de la mitad de mismo, y si con ello no se perjudican derechos de tercero, tal y como 
se establece en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

 
 
Artículo 11.- Reintegro. 
 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 

demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos regulados en el artículo 37.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
También será de aplicación lo regulado en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
En caso de que los gastos supusieran un importe mayor al de la subvención 

concedida, el exceso correrá a cargo del Ayuntamiento. 
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Artículo 12.- Régimen jurídico aplicable. 
 
La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 

establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, 
por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su reglamento 
de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo 
que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, siéndole también de 
aplicación las demás normas de derecho administrativo que resulten aplicables. 

 
 
Artículo 13.- Régimen de Incompatibilidades. 

 
El disfrute de esta subvención es incompatible con cualquier otra ayuda 

financiada con fondos públicos o privados, nacionales o internacionales. 
 
 
Artículo 14.- Base de datos nacional de subvenciones. 
 
Igualmente, se ha de aplicar la instrucción de 30 de septiembre de 2015 de 

la intervención General de la CARM, de desarrollo de ésta de las previsiones 
contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE sobre la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones. 

 
 

Artículo 15.- Publicidad y transparencia. 
 
Al presente Decreto le es de aplicación el artículo 18.4 y 5 de la Ley 12/2014, 

de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de 
Murcia. 
 
 

Disposición final única.- Eficacia y publicidad. 
 

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 
 

 
Dado en Murcia, XXXX.—El Presidente, Fernando López Miras.— 
El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Manuel Pancorbo de la 

Torre. 
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ANEXO II 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN, PARA LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LAS TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO. 

 
 
 
 
 
 

REUNIDOS 
 
 

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Manuel Pancorbo de la Torre, Consejero 
de Fomento e Infraestructuras, nombrado por Decreto del Presidente n.º 39/2023, 
de 14 de septiembre, (BORM n.º 213, de 14 de septiembre de 2023), en 
representación de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, previa autorización del Consejo de Gobierno mediante Acuerdo 
de fecha…….. 
 

Y de otra parte, el Sr. D. Joaquín Gabriel Zapata García, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de La Unión, expresamente autorizado para la firma de este 
Convenio por Decreto de Alcaldía de fecha 12 de diciembre de 2023 (2023-1591), 
asistido por D.ª Rocío Iniesta Abellán, Secretaria Accidental de dicha Corporación, 
como fedataria para la formalización de esta Adenda, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local con 
habilitación de carácter nacional. 

 
Ambas partes se reconocen mutuamente, con el carácter en que intervienen, 

capacidad legal para formalizar el presente Convenio, y a tal efecto 
 

 
EXPONEN 

 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 

Fomento e Infraestructuras, tiene atribuidas entre otras las competencias en materia 

de carreteras, en virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, 

de Reorganización de la Administración Regional, modificado por Decreto del 

Presidente n.º 42/2023, de 21 de septiembre. 

 
En el año 2021, la Consejería de Fomento e Infraestructuras elaboró un plan 

de inversiones para incrementar la seguridad vial urbana en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Dicho plan contemplaba una serie 
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de actuaciones tendentes a mejorar la seguridad en las travesías de la red regional, 
con el objetivo que éstas se hallen en óptimas condiciones de servicio, así como la 
cesión de los tramos urbanos a los Ayuntamientos respectivos, al concurrir los 
requisitos exigidos en el artículo 42.3 de la Ley 2/2008, de 21 de abril, de Carreteras 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
Actualmente, la Consejería de Fomento e Infraestructuras considera 

necesario continuar invirtiendo para mejorar la seguridad vial en las travesías 
regionales. 

 
Las travesías del municipio de La Unión presentan deficiencias en materia de 

seguridad vial. 
 
Existe interés público regional y local en la ejecución de actuaciones 

tendentes a mejorar la seguridad vial de las travesías del municipio de La Unión, a 
realizar por el propio Ayuntamiento. 

 
La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en 

el artículo 57, contempla la cooperación económica, técnica y administrativa entre 
la Administración Local y la Administración de las Comunidades Autónomas, tanto 
en servicios locales como en asuntos de interés común, mediante la suscripción de 
convenios administrativos. Asimismo, la Ley Regional 7/1983, de 7 de octubre, de 
descentralización territorial y colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y las Entidades Locales, especialmente en los artículos 18, 22 y 
23, regula la concesión de subvenciones a éstas para la realización de obras o 
prestación de servicios a su cargo, señalando los convenios como el medio 
adecuado para formalizar la colaboración. 

 
Y a tal fin, por la concurrencia de la voluntad de ambas partes, formalizan el 

presente Convenio, al amparo de lo establecido en el artículo 23 de la Ley 7/1983 
citada, y los artículos 77 a 80 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local 
de la Región de Murcia, así como en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que 
se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación 
de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, con arreglo a las 
siguientes 

 
 

ESTIPULACIONES 
 
 
Primera.- Objeto del convenio. 
 
El presente Convenio tiene por objeto regular los términos de la concesión 

de una subvención al Ayuntamiento de La Unión, en la cuantía máxima de 
1.200.000€, con cargo a la partida presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 
51766, subproyecto 051766230001, de los Presupuestos Generales de la 
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Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023, para la 
ejecución de actuaciones de mejora de la seguridad vial en las travesías del 
municipio. 

 
 
Segunda.- Cesión. 
 
Simultáneamente con la firma del Convenio, el Consejero de Fomento e 

Infraestructuras y el Alcalde de La Unión, suscribirán el acta de cesión al referido 
Ayuntamiento de las siguientes vías: 

 
RM-F40 del P.K 0+000 al P.K 1+760 
RM-F43 del P.K 0+000 al P.K 0+830 
RM-F44 del P.K 0+000 al P.K 1+790 
 
 
Tercera.- Obligaciones que asume la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 
 

1.- Transferir al Ayuntamiento de La Unión la cantidad de 1.200.000 €, con 
cargo a la partida presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 51766, 
subproyecto 051766230001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023. 

 
2.- Abonar al Ayuntamiento de La Unión el importe de la subvención, tras la 

firma del Convenio y del Acta de cesión. 
 
 
Cuarta.- Obligaciones que asume el Ayuntamiento de La Unión. 

 
El Ayuntamiento de La Unión contrae las siguientes obligaciones: 
 
a) Licitar, contratar y ejecutar las obras, conforme a los Proyectos que se 

redacten, que deberán ser informados favorablemente por la Dirección General de 
Carreteras. 

b) En su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas. 
c) Con carácter general conseguir los fines para los que se le concede la 

subvención y presentar la justificación correspondiente. 
d) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 

subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes. 

e) Comunicar a la Dirección General de Carreteras, con una semana de 
antelación como mínimo, tanto el inicio como la finalización de las obras. 

f) Colocar, en un lugar visible de las obras, un cartel en el que conste que 
éstas han sido subvencionadas por la Comunidad Autónoma, Consejería de 
Fomento e Infraestructuras, según modelo que le será proporcionado. También se 
dará cuenta de la financiación autonómica en cualquier comunicado de prensa o 
medio utilizado para la difusión y publicidad de la inversión. 
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g) Como entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones 

establecidas en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
 
Quinta.- Plazo de ejecución de las actuaciones. 
 
El plazo de ejecución de las obras subvencionadas se extenderá hasta el 31 

de diciembre de 2025. 
 
 
Sexta.- Justificación. 
 
En el plazo de tres meses, a contar desde la finalización del plazo de 

ejecución de las actuaciones subvencionadas, se deberá justificar la aplicación de 
los fondos percibidos, presentando la siguiente documentación: 

 
- Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la 

subvención concedida. 
- Copia auténtica de los contratos formalizados. 
- Copia auténtica de las certificaciones expedidas por la dirección técnica de 

las obras. 
- Copia auténtica de la certificación final de las obras, acompañada de las 

facturas correspondientes a la totalidad del gasto realizado, así como justificante 
acreditativo del pago de las mismas. 

- Copia auténtica del acta de recepción de las obras. 
 
 
Séptima.- Ampliación de los plazos de ejecución y justificación. 
 
A instancias del beneficiario se podrá otorgar una ampliación del plazo de 

ejecución de las actuaciones, siempre que no haya vencido, que no exceda de la 
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan, y con ello no se perjudican 
derechos de tercero, en los términos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
El órgano concedente podrá otorgar, una ampliación del plazo establecido 

para la presentación de la justificación, siempre que no haya vencido, que no exceda 
de la mitad de mismo, y si con ello no se perjudican derechos de tercero, tal y como 
se establece en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

 
 
Octava.- Comisión de seguimiento. 
 
Para el adecuado control de la ejecución de este Convenio, se constituirá una 

Comisión de Seguimiento. 
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Esta Comisión estará presidida por la Directora General de Carreteras o 

persona en quien delegue, actuando como vocales dos técnicos de esta Dirección 
General y dos responsables nombrados por el Ayuntamiento de La Unión. Uno de 
los vocales de la Dirección General actuará como Secretario. 

 
 
Novena.- Vigencia, prórroga y resolución del convenio. 
 
El presente Convenio surtirá efecto a partir de la fecha de su firma, y tendrá 

vigencia hasta el 31 de marzo de 2026, pudiendo prorrogarse por acuerdo expreso 
de las partes.  
 

El derecho a denunciar el presente Convenio podrá ser ejercido por 
cualquiera de las partes, durante su periodo de vigencia inicial, siendo requisito 
suficiente el comunicarlo fehacientemente a la otra parte, con una antelación mínima 
de dos meses. 
 

El incumplimiento por cualquiera de las partes firmantes de alguna de las 
estipulaciones recogidas en el presente Convenio, faculta a la otra para solicitar la 
resolución del mismo. 

 
 
Décima.- Reintegro. 
 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 

demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos regulados en el artículo 37.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
También será de aplicación lo regulado en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
En caso de que los gastos supusieran un importe mayor al de la subvención 

concedida, el exceso correrá a cargo del Ayuntamiento. 
 

 
Undécima.- Régimen de Incompatibilidades. 
 
El disfrute de esta subvención es incompatible con cualquier otra ayuda 

financiada con fondos públicos o privados, nacionales o internacionales. 
 
 

Duodécima.- Publicidad. 
 
Al presente Convenio le es de aplicación el artículo 17.5 de la Ley 12/2014, 

de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de 
Murcia, en cuanto a las obligaciones de publicidad activa. 
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Decimotercera.- Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
 
Igualmente, ha de aplicarse la Instrucción de 30 de diciembre de 2015, de la 

Intervención General de la CARM, de desarrollo en el ámbito de ésta de las 
previsiones contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE sobre la nueva 
Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 
 
Decimocuarta.- Naturaleza jurídica de este convenio. 
 
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa, en base a lo 

dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 2005, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, así como el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula 
el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia. 

 
 
Decimoquinta.- Jurisdicción competente. 
 
Las cuestiones litigiosas que se susciten entre las partes, serán, en su caso, 

sustanciadas ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
 

Las partes otorgantes, en la respectiva representación que ostentan, aceptan 
el contenido de las anteriores estipulaciones y, para constancia de ello, firman el 
presente Convenio. 
 
 

El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Manuel Pancorbo de la 
Torre. 

El Alcalde de La Unión, Joaquín Gabriel Zapata García, asistido por Rocío 
Iniesta Abellán. 
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INFORME DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY 40/2015, DE 1 
DE OCTUBRE, DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR PÚBLICO, RELATIVO AL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN, PARA LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LAS TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO. 
 
 
 

De acuerdo con el artículo 50.1 de la ley 40/2015 de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, que establece: “Sin perjuicio de las 
especialidades que la legislación autonómica pueda prever, será necesario que el 
convenio se acompañe una memoria justificativa donde se analice su necesidad y 
oportunidad su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad en 
cuestión, así como el cumplimiento de lo previsto en esta Ley”, se emite la presente 
memoria justificativa al referido Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras y el Ayuntamiento de La Unión. 
 

NECESIDAD Y OPORTUNIDAD 
 

 
En el año 2021, la Consejería de Fomento e Infraestructuras elaboró un plan 

de inversiones para incrementar la seguridad vial urbana en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Dicho plan contemplaba una serie 
de actuaciones tendentes a mejorar la seguridad en las travesías de la red regional, 
con el objetivo que éstas se hallen en óptimas condiciones de servicio, así como la 
cesión de los tramos urbanos a los Ayuntamientos respectivos, al concurrir los 
requisitos exigidos en el artículo 42.3 de la Ley 2/2008, de 21 de abril, de Carreteras 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
Actualmente, la Consejería de Fomento e Infraestructuras considera 

necesario continuar invirtiendo para mejorar la seguridad vial en las travesías 
regionales. 

 
Las travesías del municipio de La Unión presentan deficiencias en materia de 

seguridad vial. 
 
Existe interés público regional y local en la ejecución de estas obras, a 

realizar por el Ayuntamiento de La Unión. 
 

El objeto de la concesión directa es una subvención al Ayuntamiento de La 
Unión para el ejercicio 2023, en la cuantía máxima de 1.200.000 €, para la ejecución 
de obras de mejora de la seguridad vial en las travesías del municipio. 

 
La razón de interés público y social que justifica el otorgamiento directo de 

la subvención y por lo que no resulta procedente su convocatoria pública es la 
especificidad de las obras que se describen y que aconsejan su acometimiento por 
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el Ayuntamiento de La Unión. 
 

 
IMPACTO ECONÓMICO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 

 
 La Consejería de Fomento e Infraestructuras, a través de la Dirección 
General de Carreteras, aportará a los fines del Convenio la cantidad máxima de 
1.200.000€. 
 
 En consecuencia: 
 

1. El Convenio propuesto limita su impacto presupuestario a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2023. 

2. No prevé operaciones que puedan dan lugar a ajustes con incidencia en 
déficit público. 

3. No implica efectos recaudatorios. 
 
 

CARÁCTER NO CONTRACTUAL 
 
El presente Convenio tiene por objeto financiar una actividad de carácter no 

contractual. 
Lo que pretende es fomentar la actuación del Ayuntamiento de La Unión para 

mejorar la seguridad vial de las travesías del municipio, siendo el Convenio el 
instrumento ordinario de tramitar una subvención, según lo previsto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
Esta actividad está excluida del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
 

Murcia, 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE CARRETERAS 

Inmaculada Ortuño Riquelme 
 

Documento firmado electrónicamente 
(Ver banda lateral) 
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Región de Murcia 
Consejería de Fomento e Infraestructuras 
 
Dirección General de Carreteras 

 

 
 
Plaza de Santoña, 6 
300071 – Murcia. 
 
www.carm.es/cpt/ 

 

 

 

MEMORIA ECONÓMICA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA 
CONSEJERÍA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS, Y EL AYUNTAMIENTO DE LA 
UNIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN 
LAS TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO 

 La disposición adicional primera del Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, 
establece que: 

 “Todo proyecto de Ley, de disposición administrativa o de convenio, cuya aprobación 
y aplicación pudiera generar nuevas obligaciones económicas no previstas inicialmente en 
los Presupuestos de la Administración Pública Regional y de sus organismos autónomos, o 
una disminución de los ingresos inicialmente previstos, deberá documentarse con una 
memoria económica en la que se detallen las posibles repercusiones presupuestarias de su 
aplicación. 

La Dirección General de Presupuestos, Programación y Fondos Europeos, emitirá 
informe preceptivo sobre estos proyectos”. 

Las obligaciones económicas generadas por el Convenio serán financiadas con cargo 
a la partida presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto de gasto 51766 AL AYTO. DE 
LA UNIÓN. OBRAS DE MEJORA DE LA SEG.VIAL EN LAS TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO, 
dotado de la cantidad de 1.200.000,00 euros, de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia del 2023, no obstante el plazo de ejecución 
de las obras subvencionadas se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2025.  

 Lo que se hace constar en cumplimiento de la mencionada disposición adicional. 

Murcia, fecha y firma en el lateral 

EL JEFE DE SECCIÓN DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
 

 
Mariano Parra Alarcón 
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Región de Murcia

Referencia: 092065/1100088630/000001
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2023            Página: 1 de    1

Sección 14 C. DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS
Servicio 1403 D.G. DE CARRETERAS
Centro de Gasto 140300 C.N.S. D.G. DE CARRETERAS
Programa 513E SEGURIDAD VIAL
Subconcepto 76761 CONSERVACIÓN Y MEJORA DE LA RED VIARIA
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 051766230001 AL AYTO.LA UNION OBRAS MEJ.SEG.VIAL TRAV
Centro de Coste
CPV

Exp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto SUBV. MEJORA SEGUR. VIAL AYTO. LA UNIÓN
CONSERVACIÓN Y MEJORA DE LA RED VIARIA

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *****1.200.000,00*EUR UN MILLON DOSCIENTOS MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *****1.200.000,00* EUR UN MILLON DOSCIENTOS MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A JEFE/A SECCION GESTION ECONOMICA

CONSUELO I. HERNANDEZ ALCARAZ ANGEL SANCHEZ ALMAGRO
 

F. Preliminar 12.12.2023 F. Impresión 12.12.2023 F.Contabilización 12.12.2023 F.Factura 00.00.0000



 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL DECRETO XX/2023, DE XXXXXX, POR EL QUE SE 
REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO 

DE LA UNIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA DE LA 
SEGURIDAD VIAL EN LAS TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO. 
 

 
 
 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 

de Fomento e Infraestructuras, tiene atribuidas entre otras las competencias en 
materia de carreteras, en virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de 
septiembre, de Reorganización de la Administración Regional, modificado por 
Decreto del Presidente n.º 42/2023, de 21 de septiembre. 
 

En el año 2021, la Consejería de Fomento e Infraestructuras elaboró un plan 
de inversiones para incrementar la seguridad vial urbana en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Dicho plan contemplaba una serie 
de actuaciones tendentes a mejorar la seguridad en las travesías de la red regional, 
con el objetivo que éstas se hallen en óptimas condiciones de servicio, así como la 
cesión de los tramos urbanos a los Ayuntamientos respectivos, al concurrir los 
requisitos exigidos en el artículo 42.3 de la Ley 2/2008, de 21 de abril, de Carreteras 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
Actualmente, la Consejería de Fomento e Infraestructuras considera 

necesario continuar invirtiendo para mejorar la seguridad vial en las travesías 
regionales. 

 
Las travesías del municipio de La Unión presentan deficiencias en materia de 

seguridad vial. 
 
Existe interés público regional y local en la ejecución de estas obras, a 

realizar por el Ayuntamiento de La Unión. 
 

Mediante esta subvención, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, aportará al Ayuntamiento 
de La Unión la cantidad máxima de 1.200.000 €, con cargo a la partida 
presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 51766, subproyecto 
051766230001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2023, para financiar las obras mencionadas. 

 
El abono de la subvención al Ayuntamiento de La Unión se realizará con 

carácter anticipado, tras la firma del Convenio a través del cual se formaliza la 
concesión de la subvención, y del Acta de cesión, como financiación necesaria para 
poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la misma. 
 

El carácter excepcional de la subvención regulada, que justifica la 
concesión directa de la misma por la existencia de un interés público y social, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
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General de Subvenciones, y el artículo 28 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se encuentra en 
la imposibilidad de promover concurrencia pública para el otorgamiento de la 
subvención, por la especificidad de las obras que se describen y que aconsejan su 
acometimiento por el Ayuntamiento de La Unión. 

 
 
En virtud de todo lo anterior, se adjunta como Anexo, el BORRADOR DEL 

DECRETO XX/2023, DE XXXXXX, POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LAS 
TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO. 

 
 

Murcia, 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE CARRETERAS 

Inmaculada Ortuño Riquelme 
 

Documento firmado electrónicamente 
(Ver banda lateral) 
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ANEXO 
 

DECRETO XX/2023, DE XXXXXX, POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LAS 
TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO. 
 
 
 
 
 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras, tiene atribuidas entre otras las competencias en 
materia de carreteras, en virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de 
septiembre, de Reorganización de la Administración Regional, modificado por 
Decreto del Presidente n.º 42/2023, de 21 de septiembre. 
 

En el año 2021, la Consejería de Fomento e Infraestructuras elaboró un plan 
de inversiones para incrementar la seguridad vial urbana en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Dicho plan contemplaba una serie 
de actuaciones tendentes a mejorar la seguridad en las travesías de la red regional, 
con el objetivo que éstas se hallen en óptimas condiciones de servicio, así como la 
cesión de los tramos urbanos a los Ayuntamientos respectivos, al concurrir los 
requisitos exigidos en el artículo 42.3 de la Ley 2/2008, de 21 de abril, de Carreteras 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
Actualmente, la Consejería de Fomento e Infraestructuras considera 

necesario continuar invirtiendo para mejorar la seguridad vial en las travesías 
regionales. 

 
Las travesías del municipio de La Unión presentan deficiencias en materia de 

seguridad vial. 
 
Existe interés público regional y local en la ejecución de estas obras, a 

realizar por el Ayuntamiento de La Unión. 
 
Entendiendo que existen razones de interés público y social, la 

Administración Regional colaborará directamente en la financiación de esta 
actuación mediante la concesión de una subvención, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y el artículo 28 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 

La concesión de subvenciones de esta naturaleza forma parte de las 
funciones de la Consejería de Fomento e Infraestructuras. 
 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día XXXXX 
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DISPONGO 
 
 

Artículo 1.- Objeto. 
 
Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención 

al Ayuntamiento de La Unión, en la cuantía máxima de 1.200.000 €, con cargo a la 
partida presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 51766, subproyecto 
051766230001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2023, para la ejecución de actuaciones de mejora 
de la seguridad vial en las travesías del municipio. 

 
El importe total es aportado íntegramente por la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras. 
 
 
Artículo 2.- Procedimiento de concesión. 
 
1.- La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que 

se autoriza la concesión directa de la misma, en aplicación de lo previsto en el 
artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Ley 38/2003 y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir razones de interés 
público y social que determinan la improcedencia de su convocatoria pública. 

 
La razón de interés público y social que justifica el otorgamiento directo de la 

subvención y por lo que no resulta procedente su convocatoria pública es la 
especificidad de las obras que se describen y que aconsejan su acometimiento por 
el Ayuntamiento de La Unión. 
 

Esta característica, en sí misma, requiere una especial atención de los 
poderes públicos que tienen atribuidas competencias en materia de carreteras, 
urbanismo y ordenación del territorio. 
 

2.- El instrumento a través del cual se formaliza la concesión de la subvención 
será el convenio que se firma con el Ayuntamiento de La Unión, en el que se 
especificarán los compromisos y condiciones aplicables de conformidad con lo 
establecido en este Decreto y el resto de normativa aplicable en materia de 
subvenciones. 

 
3.- Simultáneamente con la firma del Convenio, el Consejero de Fomento e 

Infraestructuras y el Alcalde de La Unión, suscribirán el acta de cesión al referido 
Ayuntamiento de las siguientes vías: 

 
RM-F40 del P.K 0+000 al P.K 1+760 
RM-F43 del P.K 0+000 al P.K 0+830 
RM-F44 del P.K 0+000 al P.K 1+790 
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Artículo 3.- Entidad beneficiaria. 
 

Será entidad beneficiaria de esta subvención, en los términos establecidos 
en este Decreto, el Ayuntamiento de La Unión, organismo que realizará las obras 
subvencionadas, que serán las previstas en el Convenio que se formalice con dicho 
Ayuntamiento. 

 
 
Artículo 4.- Requisitos de la beneficiaria. 

 
La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 

Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas. 

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado. 

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 

 
La acreditación de estos requisitos se realizará mediante la presentación de 

la declaración responsable a que se refiere el artículo 13.7 de la citada Ley, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
 

Artículo 5.- Obligaciones. 
 
La entidad beneficiaria de esta subvención estará obligada a: 
 
a) Licitar, contratar y ejecutar las obras, conforme a los Proyectos que se 

redacten, que deberán ser informados favorablemente por la Dirección General de 
Carreteras. 

b) En su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas. 
c) Con carácter general conseguir los fines para los que se le concede la 

subvención y presentar la justificación correspondiente. 
d) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 

subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes. 

e) Comunicar a la Dirección General de Carreteras, con una semana de 
antelación como mínimo, tanto el inicio como la finalización de las obras. 

f) Colocar, en un lugar visible de las obras, un cartel en el que conste que 
éstas han sido subvencionadas por la Comunidad Autónoma, Consejería de 
Fomento e Infraestructuras, según modelo que le será proporcionado. También se 
dará cuenta de la financiación autonómica en cualquier comunicado de prensa o 
medio utilizado para la difusión y publicidad de la inversión. 
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g) Como entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones 
establecidas en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
 
Artículo 6.- Financiación. 
 
La cantidad total a aportar por la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, al Ayuntamiento de 
La Unión para financiar las actuaciones, es de 1.200.000 €, con cargo a la partida 
presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 51766, subproyecto 
051766230001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2023. 

 
 
Artículo 7.- Pago de la subvención. 

 
1.- El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado, como 

financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
misma, y se ingresará en la cuenta corriente que a tal efecto indique el Ayuntamiento 
de La Unión, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y concordantes. 

 
2.- El abono de la cantidad prevista en el presente Decreto se realizará tras 

la firma del Convenio y del Acta de cesión, que se formalicen con el Ayuntamiento 
de La Unión. 

 
3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 16. 2 a) de la Ley 7/2005 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no será 
precisa la constitución de garantías. 
 

 
Artículo 8.- Plazo de ejecución de las actuaciones. 
 
El plazo de ejecución de las obras subvencionadas se extenderá hasta el 31 

de diciembre de 2025. 
 
 
Artículo 9.- Justificación. 
 
La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, del 

cumplimiento de la finalidad de ésta, y de la aplicación material de los fondos 
percibidos, se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en lo establecido en el 
artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
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Autónoma de la Región de Murcia y en la demás normativa concordante en materia 
de subvenciones que resulte de aplicación. 

En cumplimiento de tales artículos, en el plazo de tres meses, a contar desde 
la finalización del plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas, el 
Ayuntamiento de La Unión vendrá obligado a justificar ante la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras, la aplicación de los fondos percibidos mediante las 
correspondientes certificaciones expedidas por la Dirección Técnica de las obras y 
presentando la siguiente documentación: 

 
- Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la 

subvención concedida. 
- Copia auténtica de los contratos formalizados. 
- Copia auténtica de las certificaciones expedidas por la dirección técnica de 

las obras. 
- Copia auténtica de la certificación final de las obras, acompañada de las 

facturas correspondientes a la totalidad del gasto realizado, así como justificante 
acreditativo del pago de las mismas. 

- Copia auténtica del acta de recepción de las obras. 
 
 
Artículo 10.- Ampliación de los plazos de ejecución y justificación. 
 
A instancias del beneficiario se podrá otorgar una ampliación del plazo de 

ejecución de las actuaciones, siempre que no haya vencido, que no exceda de la 
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan, y con ello no se perjudican 
derechos de tercero, en los términos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
El órgano concedente podrá otorgar, una ampliación del plazo establecido 

para la presentación de la justificación, siempre que no haya vencido, que no exceda 
de la mitad de mismo, y si con ello no se perjudican derechos de tercero, tal y como 
se establece en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

 
 
Artículo 11.- Reintegro. 
 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 

demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos regulados en el artículo 37.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

También será de aplicación lo regulado en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 

En caso de que los gastos supusieran un importe mayor al de la subvención 
concedida, el exceso correrá a cargo del Ayuntamiento. 
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Artículo 12.- Régimen jurídico aplicable. 
 
La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 

establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, 
por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su reglamento 
de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo 
que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, siéndole también de 
aplicación las demás normas de derecho administrativo que resulten aplicables. 

 
 
Artículo 13.- Régimen de Incompatibilidades. 

 
El disfrute de esta subvención es incompatible con cualquier otra ayuda 

financiada con fondos públicos o privados, nacionales o internacionales. 
 
 
Artículo 14.- Base de datos nacional de subvenciones. 
 
Igualmente, se ha de aplicar la instrucción de 30 de septiembre de 2015 de 

la intervención General de la CARM, de desarrollo de ésta de las previsiones 
contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE sobre la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones. 

 
 

Artículo 15.- Publicidad y transparencia. 
 
Al presente Decreto le es de aplicación el artículo 18.4 y 5 de la Ley 12/2014, 

de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de 
Murcia. 
 
 

Disposición final única.- Eficacia y publicidad. 
 

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 
 

 
Dado en Murcia, XXXX.—El Presidente, Fernando López Miras.— 
El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Manuel Pancorbo de la 

Torre. 
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INFORME SOBRE LA IMPOSIBILIDAD DE PROMOVER LA CONCURRENCIA 
PÚBLICA, EN RELACIÓN CON LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 
SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LAS TRAVESÍAS DEL 
MUNICIPIO. 
 
 
 
 
 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras, tiene atribuidas entre otras las competencias en 
materia de carreteras, en virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de 
septiembre, de Reorganización de la Administración Regional, modificado por 
Decreto del Presidente n.º 42/2023, de 21 de septiembre. 
 

En el año 2021, la Consejería de Fomento e Infraestructuras elaboró un plan 
de inversiones para incrementar la seguridad vial urbana en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Dicho plan contemplaba una serie 
de actuaciones tendentes a mejorar la seguridad en las travesías de la red regional, 
con el objetivo que éstas se hallen en óptimas condiciones de servicio, así como la 
cesión de los tramos urbanos a los Ayuntamientos respectivos, al concurrir los 
requisitos exigidos en el artículo 42.3 de la Ley 2/2008, de 21 de abril, de Carreteras 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
Actualmente, la Consejería de Fomento e Infraestructuras considera 

necesario continuar invirtiendo para mejorar la seguridad vial en las travesías 
regionales. 

 
Las travesías del municipio de La Unión presentan deficiencias en materia de 

seguridad vial. 
 
Existe interés público regional y local en la ejecución de estas obras, a 

realizar por el Ayuntamiento de La Unión. 
 

Mediante esta subvención, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, aportará al Ayuntamiento 
de La Unión la cantidad máxima de 1.200.000 €, con cargo a la partida 
presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 51766, subproyecto 
051766230001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2023, para financiar las obras mencionadas. 

 
El abono de la subvención al Ayuntamiento de La Unión se realizará con 

carácter anticipado, tras la firma del Convenio a través del cual se formaliza la 
concesión de la subvención, y del Acta de cesión, como financiación necesaria para 
poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la misma. 
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El carácter excepcional de la subvención regulada, que justifica la 
concesión directa de la misma por la existencia de un interés público y social, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el artículo 28 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se encuentra en 
la imposibilidad de promover concurrencia pública para el otorgamiento de la 
subvención, por la especificidad de las obras que se describen y que aconsejan su 
acometimiento por el Ayuntamiento de La Unión. 

 
 
 

Murcia, 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE CARRETERAS 

Inmaculada Ortuño Riquelme 
 

Documento firmado electrónicamente 
(Ver banda lateral) 
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AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN

Documento: DECRETO

Asunto: Aprobación convenio mejora seguridad vial

Expediente Nº: 5403/2023

Servicio: Unidad de Urbanismo,Patrimonio e Industria

 

DECRETO.-  Examinado el  borrador  de Convenio de colaboración entre la  Consejería  de
Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de
La Unión, para la concesión directa de una subvención para la ejecución de obras de mejora de la
seguridad vial en las travesías del municipio.

Atendido que el presente convenio tiene por objeto regular los términos de la concesión de
una subvención al  Ayuntamiento de La Unión por importe de 1.200.000.-€ para la  ejecución de
actuaciones de mejora de la seguridad vial en las travesías del municipio.

Atendido  que  una  vez  firmado  el  referido  convenio,  se  suscribirá  el  acta  de  cesión  al
Ayuntamiento de La Unión de las siguientes vías:

RM-F40 del P.K. 0+000 al P.K. 1+760

RM-F43 del P.K. 0+000 al P.K. 0+830

RM-F44 del P.K. 0+000 al P.K. 1+790

Visto los informes emitidos al respecto por el Ingeniero Jefe de Infraestructuras Municipal, y
en concreto el emitido con fecha 12 de diciembre de 2023, el cual dispone que la subvención de
1.200.000.-€ para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en las travesías del municipio
“está en orden de magnitud de las anteriores cesiones aprobadas por el ayuntamiento de La Unión,
debiendo  exponer  que  las  cuantías  de  actuación  son  siempre  orientativas  y  unicamente  se
conocerán con exactitud cuando se elabore el proyecto constructivo”.

Atendido  el  interés  de  esta  Corporación  en  la  obtención  de  las  travesías  anteriormente
referidas, en concreto:

• la  vía RM-F40 del  P.K. 0+000 al  P.K.  1+760,  es interesante por discurrir  por suelo
urbano consolidado prácticamente en su totalidad, afectando en el día a día a las actuaciones
que realizan los servicios  municipales.  Su admisión  no supone carga económica extra al
municipio según las condiciones actuales.

• la  vía  RM-F43 del  P.K. 0+000 al  P.K.  0+830,  es interesante ya  que su trazado se
desarrolla por suelo urbano consolidado, salvo pequeños tramos donde no se ha edificado, no
existiendo inconveniente a nivel del servicio de infraestructuras en la cesión de dicho tramo.

• la vía RM-F44 del P.K. 0+000 al P.K. 1+790, es interesante habida cuenta que es la vía
que da acceso al parque Minero y a la mina Agrupa Vicenta. En la actualidad, el uso de esta
vía está restringido por el propio Ayuntamiento el cual actúa de facto como titular/gestor de la
propia vía, con decisiones sobre la misma independientes a su actual titular que es la DG de
Carreteras.

Atendido  que  el  presente  convenio  tiene  naturaleza  jurídico  administrativa  en  base  a  lo
dispuesto en la Ley 7/2005 de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de al
Región de Murcia.

Considerando lo dispuesto en el articulo 42 de la Ley 2/2008 de 21 de abril de Carreteras de
la Región de Murcia.

Visto que por Decreto de Alcaldía nº 785, de 30 de junio de 2.023, se delegó en la Junta de
Gobierno Local las facultades de adquisición de bienes inmuebles cuando su valor no supere el 10%
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de los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de 3.000.000.-€.

Visto el  Artículo 10, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público,  según  el  cual,  en  los  supuestos  de  delegación  de  competencias  en  órganos  no
jerárquicamente dependientes, el conocimiento de un asunto podrá ser avocado únicamente por el
órgano delegante, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo
hagan conveniente.

En virtud de las atribuciones reconocidas expresamente a esta Alcaldía en virtud del artículo
21 de la ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, RESUELVO:

PRIMERO:  Avocar la competencia delegada en la Junta de Gobierno Local, en virtud del
Decreto de Alcaldía nº 785, de 30 de junio de 2.023.

SEGUNDO:  Aprobar  el  borrador  de  Convenio  de  colaboración  entre  la  Consejería  de
Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de
La Unión, para la concesión directa de una subvención por importe de 1.200.000.-€ para la ejecución
de obras de mejora de la seguridad vial en las travesías del municipio.

TERCERO: Manifestar la conformidad con la propuesta de concesión de subvención y de
cesión de viales, atendiendo los condicionantes impuestos por el Ingeniero Jefe de Infraestructuras
Municipal.

CUARTO:  Suscribir  acta  de  cesión  de  viales,  una  vez  formalizado  el  convenio  de
colaboración  referido,  así  como  tramitar  su  inclusión  en  el  Inventario  Municipal  de  Bienes  y
Derechos, tras su valoración por técnico competente.

QUINTO:  Proceder a cuantas actuaciones sean necesarias para la ejecución del presente
acuerdo.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, en La Unión, a la fecha de la firma, de lo que
como Secretaria doy fe.

Firmado digitalmente el decreto por el/los cargo/s indicado/s a pie de página.
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DECRETO XX/2023, DE XXXXXX, POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LAS 
TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO. 
 
 
 
 
 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras, tiene atribuidas entre otras las competencias en 
materia de carreteras, en virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de 
septiembre, de Reorganización de la Administración Regional, modificado por 
Decreto del Presidente n.º 42/2023, de 21 de septiembre. 
 

En el año 2021, la Consejería de Fomento e Infraestructuras elaboró un plan 
de inversiones para incrementar la seguridad vial urbana en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Dicho plan contemplaba una serie 
de actuaciones tendentes a mejorar la seguridad en las travesías de la red regional, 
con el objetivo que éstas se hallen en óptimas condiciones de servicio, así como la 
cesión de los tramos urbanos a los Ayuntamientos respectivos, al concurrir los 
requisitos exigidos en el artículo 42.3 de la Ley 2/2008, de 21 de abril, de Carreteras 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
Actualmente, la Consejería de Fomento e Infraestructuras considera 

necesario continuar invirtiendo para mejorar la seguridad vial en las travesías 
regionales. 

 
Las travesías del municipio de La Unión presentan deficiencias en materia de 

seguridad vial. 
 
Existe interés público regional y local en la ejecución de estas obras, a 

realizar por el Ayuntamiento de La Unión. 
 
Entendiendo que existen razones de interés público y social, la 

Administración Regional colaborará directamente en la financiación de esta 
actuación mediante la concesión de una subvención, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y el artículo 28 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 

La concesión de subvenciones de esta naturaleza forma parte de las 
funciones de la Consejería de Fomento e Infraestructuras. 
 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día XXXXX 

 
 



 
 

DISPONGO 
 
 

Artículo 1.- Objeto. 
 
Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención 

al Ayuntamiento de La Unión, en la cuantía máxima de 1.200.000 €, con cargo a la 
partida presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 51766, subproyecto 
051766230001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2023, para la ejecución de actuaciones de mejora 
de la seguridad vial en las travesías del municipio. 

 
El importe total es aportado íntegramente por la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras. 
 
 
Artículo 2.- Procedimiento de concesión. 
 
1.- La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que 

se autoriza la concesión directa de la misma, en aplicación de lo previsto en el 
artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Ley 38/2003 y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir razones de interés 
público y social que determinan la improcedencia de su convocatoria pública. 

 
La razón de interés público y social que justifica el otorgamiento directo de la 

subvención y por lo que no resulta procedente su convocatoria pública es la 
especificidad de las obras que se describen y que aconsejan su acometimiento por 
el Ayuntamiento de La Unión. 
 

Esta característica, en sí misma, requiere una especial atención de los 
poderes públicos que tienen atribuidas competencias en materia de carreteras, 
urbanismo y ordenación del territorio. 
 

2.- El instrumento a través del cual se formaliza la concesión de la subvención 
será el convenio que se firma con el Ayuntamiento de La Unión, en el que se 
especificarán los compromisos y condiciones aplicables de conformidad con lo 
establecido en este Decreto y el resto de normativa aplicable en materia de 
subvenciones. 

 
3.- Simultáneamente con la firma del Convenio, el Consejero de Fomento e 

Infraestructuras y el Alcalde de La Unión, suscribirán el acta de cesión al referido 
Ayuntamiento de las siguientes vías: 

 
RM-F40 del P.K 0+000 al P.K 1+760 
RM-F43 del P.K 0+000 al P.K 0+830 
RM-F44 del P.K 0+000 al P.K 1+790 



 
 

Artículo 3.- Entidad beneficiaria. 
 

Será entidad beneficiaria de esta subvención, en los términos establecidos 
en este Decreto, el Ayuntamiento de La Unión, organismo que realizará las obras 
subvencionadas, que serán las previstas en el Convenio que se formalice con dicho 
Ayuntamiento. 

 
 
Artículo 4.- Requisitos de la beneficiaria. 

 
La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 

Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas. 

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado. 

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 

 
La acreditación de estos requisitos se realizará mediante la presentación de 

la declaración responsable a que se refiere el artículo 13.7 de la citada Ley, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
 

Artículo 5.- Obligaciones. 
 
La entidad beneficiaria de esta subvención estará obligada a: 
 
a) Licitar, contratar y ejecutar las obras, conforme a los Proyectos que se 

redacten, que deberán ser informados favorablemente por la Dirección General de 
Carreteras. 

b) En su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas. 
c) Con carácter general conseguir los fines para los que se le concede la 

subvención y presentar la justificación correspondiente. 
d) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 

subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes. 

e) Comunicar a la Dirección General de Carreteras, con una semana de 
antelación como mínimo, tanto el inicio como la finalización de las obras. 

f) Colocar, en un lugar visible de las obras, un cartel en el que conste que 
éstas han sido subvencionadas por la Comunidad Autónoma, Consejería de 
Fomento e Infraestructuras, según modelo que le será proporcionado. También se 
dará cuenta de la financiación autonómica en cualquier comunicado de prensa o 
medio utilizado para la difusión y publicidad de la inversión. 



 
 

g) Como entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones 
establecidas en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
 
Artículo 6.- Financiación. 
 
La cantidad total a aportar por la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, al Ayuntamiento de 
La Unión para financiar las actuaciones, es de 1.200.000 €, con cargo a la partida 
presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 51766, subproyecto 
051766230001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2023. 

 
 
Artículo 7.- Pago de la subvención. 

 
1.- El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado, como 

financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
misma, y se ingresará en la cuenta corriente que a tal efecto indique el Ayuntamiento 
de La Unión, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y concordantes. 

 
2.- El abono de la cantidad prevista en el presente Decreto se realizará tras 

la firma del Convenio y del Acta de cesión, que se formalicen con el Ayuntamiento 
de La Unión. 

 
3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 16. 2 a) de la Ley 7/2005 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no será 
precisa la constitución de garantías. 
 

 
Artículo 8.- Plazo de ejecución de las actuaciones. 
 
El plazo de ejecución de las obras subvencionadas se extenderá hasta el 31 

de diciembre de 2025. 
 
 
Artículo 9.- Justificación. 
 
La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, del 

cumplimiento de la finalidad de ésta, y de la aplicación material de los fondos 
percibidos, se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en lo establecido en el 
artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 



 
 

Autónoma de la Región de Murcia y en la demás normativa concordante en materia 
de subvenciones que resulte de aplicación. 

 
En cumplimiento de tales artículos, en el plazo de tres meses, a contar desde 

la finalización del plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas, el 
Ayuntamiento de La Unión vendrá obligado a justificar ante la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras, la aplicación de los fondos percibidos mediante las 
correspondientes certificaciones expedidas por la Dirección Técnica de las obras y 
presentando la siguiente documentación: 

 
- Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la 

subvención concedida. 
- Copia auténtica de los contratos formalizados. 
- Copia auténtica de las certificaciones expedidas por la dirección técnica de 

las obras. 
- Copia auténtica de la certificación final de las obras, acompañada de las 

facturas correspondientes a la totalidad del gasto realizado, así como justificante 
acreditativo del pago de las mismas. 

- Copia auténtica del acta de recepción de las obras. 
 
 
Artículo 10.- Ampliación de los plazos de ejecución y justificación. 
 
A instancias del beneficiario se podrá otorgar una ampliación del plazo de 

ejecución de las actuaciones, siempre que no haya vencido, que no exceda de la 
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan, y con ello no se perjudican 
derechos de tercero, en los términos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
El órgano concedente podrá otorgar, una ampliación del plazo establecido 

para la presentación de la justificación, siempre que no haya vencido, que no exceda 
de la mitad de mismo, y si con ello no se perjudican derechos de tercero, tal y como 
se establece en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

 
 
Artículo 11.- Reintegro. 
 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 

demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos regulados en el artículo 37.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
También será de aplicación lo regulado en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 

En caso de que los gastos supusieran un importe mayor al de la subvención 
concedida, el exceso correrá a cargo del Ayuntamiento. 



 
 

Artículo 12.- Régimen jurídico aplicable. 
 
La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 

establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, 
por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su reglamento 
de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo 
que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, siéndole también de 
aplicación las demás normas de derecho administrativo que resulten aplicables. 

 
 
Artículo 13.- Régimen de Incompatibilidades. 

 
El disfrute de esta subvención es incompatible con cualquier otra ayuda 

financiada con fondos públicos o privados, nacionales o internacionales. 
 
 
Artículo 14.- Base de datos nacional de subvenciones. 
 
Igualmente, se ha de aplicar la instrucción de 30 de septiembre de 2015 de 

la intervención General de la CARM, de desarrollo de ésta de las previsiones 
contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE sobre la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones. 

 
 

Artículo 15.- Publicidad y transparencia. 
 
Al presente Decreto le es de aplicación el artículo 18.4 y 5 de la Ley 12/2014, 

de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de 
Murcia. 
 
 

Disposición final única.- Eficacia y publicidad. 
 

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 
 

 
Dado en Murcia, XXXX.—El Presidente, Fernando López Miras.— 
El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Manuel Pancorbo de la 

Torre. 



 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN, PARA LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LAS TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO. 

 
 
 
 
 
 

REUNIDOS 
 
 

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Manuel Pancorbo de la Torre, Consejero 
de Fomento e Infraestructuras, nombrado por Decreto del Presidente n.º 39/2023, 
de 14 de septiembre, (BORM n.º 213, de 14 de septiembre de 2023), en 
representación de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, previa autorización del Consejo de Gobierno mediante Acuerdo 
de fecha…….. 
 

Y de otra parte, el Sr. D. Joaquín Gabriel Zapata García, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de La Unión, expresamente autorizado para la firma de este 
Convenio por Decreto de Alcaldía de fecha 12 de diciembre de 2023 (2023-1591), 
asistido por D.ª Rocío Iniesta Abellán, Secretaria Accidental de dicha Corporación, 
como fedataria para la formalización de esta Adenda, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local con 
habilitación de carácter nacional. 

 
Ambas partes se reconocen mutuamente, con el carácter en que intervienen, 

capacidad legal para formalizar el presente Convenio, y a tal efecto 
 

 
EXPONEN 

 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 

Fomento e Infraestructuras, tiene atribuidas entre otras las competencias en materia 

de carreteras, en virtud del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, 

de Reorganización de la Administración Regional, modificado por Decreto del 

Presidente n.º 42/2023, de 21 de septiembre. 

 
En el año 2021, la Consejería de Fomento e Infraestructuras elaboró un plan 

de inversiones para incrementar la seguridad vial urbana en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Dicho plan contemplaba una serie 
de actuaciones tendentes a mejorar la seguridad en las travesías de la red regional, 
con el objetivo que éstas se hallen en óptimas condiciones de servicio, así como la 



 
 

cesión de los tramos urbanos a los Ayuntamientos respectivos, al concurrir los 
requisitos exigidos en el artículo 42.3 de la Ley 2/2008, de 21 de abril, de Carreteras 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
Actualmente, la Consejería de Fomento e Infraestructuras considera 

necesario continuar invirtiendo para mejorar la seguridad vial en las travesías 
regionales. 

 
Las travesías del municipio de La Unión presentan deficiencias en materia de 

seguridad vial. 
 
Existe interés público regional y local en la ejecución de actuaciones 

tendentes a mejorar la seguridad vial de las travesías del municipio de La Unión, a 
realizar por el propio Ayuntamiento. 

 
La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en 

el artículo 57, contempla la cooperación económica, técnica y administrativa entre 
la Administración Local y la Administración de las Comunidades Autónomas, tanto 
en servicios locales como en asuntos de interés común, mediante la suscripción de 
convenios administrativos. Asimismo, la Ley Regional 7/1983, de 7 de octubre, de 
descentralización territorial y colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y las Entidades Locales, especialmente en los artículos 18, 22 y 
23, regula la concesión de subvenciones a éstas para la realización de obras o 
prestación de servicios a su cargo, señalando los convenios como el medio 
adecuado para formalizar la colaboración. 

 
Y a tal fin, por la concurrencia de la voluntad de ambas partes, formalizan el 

presente Convenio, al amparo de lo establecido en el artículo 23 de la Ley 7/1983 
citada, y los artículos 77 a 80 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local 
de la Región de Murcia, así como en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que 
se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación 
de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, con arreglo a las 
siguientes 

 
 

ESTIPULACIONES 
 
 
Primera.- Objeto del convenio. 
 
El presente Convenio tiene por objeto regular los términos de la concesión 

de una subvención al Ayuntamiento de La Unión, en la cuantía máxima de 
1.200.000€, con cargo a la partida presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 
51766, subproyecto 051766230001, de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023, para la 



 
 

ejecución de actuaciones de mejora de la seguridad vial en las travesías del 
municipio. 

 
 
Segunda.- Cesión. 
 
Simultáneamente con la firma del Convenio, el Consejero de Fomento e 

Infraestructuras y el Alcalde de La Unión, suscribirán el acta de cesión al referido 
Ayuntamiento de las siguientes vías: 

 
RM-F40 del P.K 0+000 al P.K 1+760 
RM-F43 del P.K 0+000 al P.K 0+830 
RM-F44 del P.K 0+000 al P.K 1+790 
 
 
Tercera.- Obligaciones que asume la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 
 

1.- Transferir al Ayuntamiento de La Unión la cantidad de 1.200.000 €, con 
cargo a la partida presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 51766, 
subproyecto 051766230001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023. 

 
2.- Abonar al Ayuntamiento de La Unión el importe de la subvención, tras la 

firma del Convenio y del Acta de cesión. 
 
 
Cuarta.- Obligaciones que asume el Ayuntamiento de La Unión. 

 
El Ayuntamiento de La Unión contrae las siguientes obligaciones: 
 
a) Licitar, contratar y ejecutar las obras, conforme a los Proyectos que se 

redacten, que deberán ser informados favorablemente por la Dirección General de 
Carreteras. 

b) En su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas. 
c) Con carácter general conseguir los fines para los que se le concede la 

subvención y presentar la justificación correspondiente. 
d) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 

subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes. 

e) Comunicar a la Dirección General de Carreteras, con una semana de 
antelación como mínimo, tanto el inicio como la finalización de las obras. 

f) Colocar, en un lugar visible de las obras, un cartel en el que conste que 
éstas han sido subvencionadas por la Comunidad Autónoma, Consejería de 
Fomento e Infraestructuras, según modelo que le será proporcionado. También se 
dará cuenta de la financiación autonómica en cualquier comunicado de prensa o 
medio utilizado para la difusión y publicidad de la inversión. 



 
 

g) Como entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones 
establecidas en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
 
Quinta.- Plazo de ejecución de las actuaciones. 
 
El plazo de ejecución de las obras subvencionadas se extenderá hasta el 31 

de diciembre de 2025. 
 
 
Sexta.- Justificación. 
 
En el plazo de tres meses, a contar desde la finalización del plazo de 

ejecución de las actuaciones subvencionadas, se deberá justificar la aplicación de 
los fondos percibidos, presentando la siguiente documentación: 

 
- Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la 

subvención concedida. 
- Copia auténtica de los contratos formalizados. 
- Copia auténtica de las certificaciones expedidas por la dirección técnica de 

las obras. 
- Copia auténtica de la certificación final de las obras, acompañada de las 

facturas correspondientes a la totalidad del gasto realizado, así como justificante 
acreditativo del pago de las mismas. 

- Copia auténtica del acta de recepción de las obras. 
 
 
Séptima.- Ampliación de los plazos de ejecución y justificación. 
 
A instancias del beneficiario se podrá otorgar una ampliación del plazo de 

ejecución de las actuaciones, siempre que no haya vencido, que no exceda de la 
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan, y con ello no se perjudican 
derechos de tercero, en los términos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
El órgano concedente podrá otorgar, una ampliación del plazo establecido 

para la presentación de la justificación, siempre que no haya vencido, que no exceda 
de la mitad de mismo, y si con ello no se perjudican derechos de tercero, tal y como 
se establece en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

 
 
Octava.- Comisión de seguimiento. 
 
Para el adecuado control de la ejecución de este Convenio, se constituirá una 

Comisión de Seguimiento. 



 
 

Esta Comisión estará presidida por la Directora General de Carreteras o 
persona en quien delegue, actuando como vocales dos técnicos de esta Dirección 
General y dos responsables nombrados por el Ayuntamiento de La Unión. Uno de 
los vocales de la Dirección General actuará como Secretario. 

 
 
Novena.- Vigencia, prórroga y resolución del convenio. 
 
El presente Convenio surtirá efecto a partir de la fecha de su firma, y tendrá 

vigencia hasta el 31 de marzo de 2026, pudiendo prorrogarse por acuerdo expreso 
de las partes.  
 

El derecho a denunciar el presente Convenio podrá ser ejercido por 
cualquiera de las partes, durante su periodo de vigencia inicial, siendo requisito 
suficiente el comunicarlo fehacientemente a la otra parte, con una antelación mínima 
de dos meses. 
 

El incumplimiento por cualquiera de las partes firmantes de alguna de las 
estipulaciones recogidas en el presente Convenio, faculta a la otra para solicitar la 
resolución del mismo. 

 
 
Décima.- Reintegro. 
 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 

demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos regulados en el artículo 37.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
También será de aplicación lo regulado en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
En caso de que los gastos supusieran un importe mayor al de la subvención 

concedida, el exceso correrá a cargo del Ayuntamiento. 
 

 
Undécima.- Régimen de Incompatibilidades. 
 
El disfrute de esta subvención es incompatible con cualquier otra ayuda 

financiada con fondos públicos o privados, nacionales o internacionales. 
 
 

Duodécima.- Publicidad. 
 
Al presente Convenio le es de aplicación el artículo 17.5 de la Ley 12/2014, 

de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de 
Murcia, en cuanto a las obligaciones de publicidad activa. 

 



 
 

Decimotercera.- Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
 
Igualmente, ha de aplicarse la Instrucción de 30 de diciembre de 2015, de la 

Intervención General de la CARM, de desarrollo en el ámbito de ésta de las 
previsiones contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE sobre la nueva 
Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 
 
Decimocuarta.- Naturaleza jurídica de este convenio. 
 
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa, en base a lo 

dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 2005, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, así como el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula 
el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia. 

 
 
Decimoquinta.- Jurisdicción competente. 
 
Las cuestiones litigiosas que se susciten entre las partes, serán, en su caso, 

sustanciadas ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
 

Las partes otorgantes, en la respectiva representación que ostentan, aceptan 
el contenido de las anteriores estipulaciones y, para constancia de ello, firman el 
presente Convenio. 
 
 

El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Manuel Pancorbo de la 
Torre. 

El Alcalde de La Unión, Joaquín Gabriel Zapata García, asistido por Rocío 
Iniesta Abellán. 



 

 
 

 DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS  
 

 
D. José Manuel Pancorbo de la Torre, Consejero de Fomento e 
Infraestructuras, debiendo actuar en el procedimiento de “Concesión directa de 
una subvención al Ayuntamiento de La Unión, para la ejecución de obras de 
mejora de la seguridad vial en las travesías del municipio”. 
 

 
DECLARO 

 
Que no concurre en mí ningún conflicto de interés que pueda comprometer mi 
imparcialidad e independencia durante el ejercicio de mis funciones en el seno 
del procedimiento, y me comprometo a poner en conocimiento, de forma 
inmediata, cualquier potencial conflicto de intereses que pudiera producirse con 
posterioridad a la firma de la presente declaración, y mientras dure el 
procedimiento de concesión, la comprobación de la justificación, el control o 
fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro en su caso. 
 

 
José Manuel Pancorbo de la Torre 

CONSEJERO DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS 
 

(Documento firmado y fechado electrónicamente al margen) 
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CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE LA
UNIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD
VIAL EN LAS TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO.

D. Joaquín Gabriel Zapata García, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
La Unión, en representación del mismo,

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD

Que el Ayuntamiento de La Unión asume el compromiso de cumplimiento
del apartado Vl del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES
Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de
Consejo  de  29/12/2021  (BORM  núm.  23  de  29/01/2022),  que  expresamente
establece:

“Los beneficiarios de las ayudas y subvenciones públicas concedidas por la
Administración de la  Comunidad Autónoma de la  Región de Murcia  (CARM) y
cualquier persona -física o jurídica- o entidad sin personalidad jurídica que desee
participar en un procedimiento de concesión de ayudas o subvenciones públicas,
sea  de  concurrencia  competitiva  o  de  concesión  directa,  tramitado  por  la
Administración  Pública  de  la  CARM,  deberán  asumir  el  compromiso  de
cumplimiento de las reglas de carácter ético que se plasman en este apartado. La
asunción  del  citado  compromiso  se  reflejará  en  las  correspondientes  bases
reguladoras de la subvención o ayuda y se realizará, según proceda: 

- En los procedimientos de concurrencia competitiva, en la propia solicitud
normalizada de participación, mediante la inclusión de una cláusula de adhesión al
presente código,  pudiéndose utilizar el  modelo que figura en el  apartado 3 del
anexo.

- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice el convenio
para canalizar la correspondiente subvención, mediante la inclusión en este de una
cláusula de adhesión al presente código, pudiéndose utilizar el modelo que figura
en el apartado 4 del anexo.

- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice la resolución
como  instrumento  de  concesión  de  la  subvención,  mediante  la  firma  de  un
compromiso  expreso  de  adhesión  al  presente  código  con  carácter  previo  a  la
emisión  de  dicha  resolución,  pudiéndose  utilizar  el  modelo  que  figura  en  el
apartado 5 del anexo. 

De la misma forma, las bases reguladoras de las subvenciones contendrán
como anexo el presente código de conducta, para asegurar su conocimiento por
los interesados.

Los  participantes  en  procedimientos  de  concesión  de  ayudas  y
subvenciones públicas y los beneficiarios de estas se comprometen a respetar,
además de la normativa vigente en la materia que nos ocupa, las siguientes reglas:

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
JOAQUIN GABRIEL ZAPATA GARCIA Alcalde 12/12/2023 09:18

https://sede.launion.regiondemurcia.es/validacionDoc/index.jsp?csv=701471cf79240c0ea3d07e736b0c0829f&entidad=30041


E
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 (
C

S
V

) 
pe

rm
ite

 la
 v

er
fic

ac
ió

n 
de

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

un
a 

co
pi

a 
de

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
. E

st
e 

do
cu

m
en

to
 in

co
rp

or
a 

fir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 a
cu

er
do

 a
la

 L
ey

 5
9/

20
03

, d
e 

19
 d

e 
di

ci
em

br
e,

 d
e 

fir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a
ht

tp
s:

//s
ed

e.
la

un
io

n.
re

gi
on

de
m

ur
ci

a.
es

/v
al

id
ac

io
nD

oc
/in

de
x.

js
p?

en
tid

ad
=

30
04

1

1.  No  efectuarán  modificaciones  en  la  ejecución  de  la  actividad
subvencionada sin conocimiento ni aprobación expresa del órgano gestor, salvo lo
que al respecto permitan y establezcan las bases reguladoras.

2. No tratarán de influir en las decisiones de los órganos de evaluación ni de
los órganos concedentes de ayudas y subvenciones, ni ejercerán ningún tipo de
presión sobre ellos,  directa  o  indirectamente,  respetando en todo momento su
actitud de neutralidad en el proceso.

3. Se abstendrán de ofrecer regalos, dádivas, ofrecimientos o promesas a
los altos cargos o al personal interviniente en cualquier fase del procedimiento de
planificación, concesión, gestión, fiscalización y control de ayudas y subvenciones
públicas.

4. Se abstendrán de influir en el régimen de prelación de pagos.
5. Se cuidará de que los fondos recibidos se inviertan de forma eficiente en

la  ejecución  del  proyecto  o  actividad  subvencionada,  evitando  su  despilfarro  y
optimizando su uso.

6. Cumplirán con los principios, las normas y los cánones éticos propios de
las tareas, los oficios y/o las profesiones correspondientes a las actividades objeto
de subvención, actuando en todo momento con imparcialidad, de buena fe y con
arreglo al código deontológico de su profesión o gremio.

7.  No  falsearán,  en  ningún  caso,  los  datos,  la  información  o  la
documentación facilitada a la Administración Regional en los procedimientos de
gestión, control o fiscalización de ayudas y subvenciones públicas, garantizando,
en  todo  momento,  la  aportación  de  información  veraz,  completa,  relevante  y
actualizada.

8. No obstaculizarán las actuaciones de comprobación que se efectúen por
los órganos competentes,  mostrando en todo momento una actitud plenamente
colaboradora.

9. Los beneficiarios se responsabilizarán de que los subcontratistas con los
que concierten la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, cuando
ello  esté  permitido,  se  sujeten  a  los  mismos  principios  y  reglas  de  conductas
enumerados en el presente código, debiendo informarles de su contenido.

10.  Comunicarán  inmediatamente  al  órgano  competente  las  posibles
situaciones de conflicto de intereses que puedan darse en altos cargos, directivos
o  empleados  públicos  de  la  Administración  Pública  Regional  intervinientes  en
procedimientos  de  concesión,  control  o  reintegro  de  subvenciones,  y  evitarán
exponerlos a situaciones que puedan generar tales conflictos.

11. Los beneficiarios respetarán el carácter confidencial de la información a
la que tengan acceso con ocasión de la ejecución de las actividades o proyectos
subvencionados, respecto de la que guardarán secreto profesional, y no utilizarán
dicha información confidencial para obtener, directa o indirectamente, una ventaja
o beneficio de cualquier tipo en interés propio ni en el de terceras personas”.

Y para que conste, firmo la presente electrónicamente
Joaquín Gabriel Zapata García

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Unión
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DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS 

 

D.ª M.ª Dolores Marín Martín, con DNI  debiendo actuar en el 
procedimiento de gestión de la concesión directa de una subvención al 
Ayuntamiento de La Unión para la ejecución de obras de mejora de la seguridad 
vial en las travesías del municipio, en calidad de Directora General de Carreteras, 
 

DECLARO 

 

Que no concurre en mí ningún conflicto de interés que pueda 

comprometer mi imparcialidad e independencia durante el ejercicio de mis 

funciones en el seno del expediente, y me comprometo a poner en conocimiento 

del titular del órgano directivo del que dependo, de forma inmediata, cualquier 

potencial conflicto de intereses que pudiera producirse con posterioridad a la 

firma de la presente declaración, y mientras dure el procedimiento de concesión, 

la comprobación de la justificación, el control o fiscalización de la subvención y 

su reintegro, en su caso. 

 
Murcia, 

LA DIRECTORA GENERAL DE CARRETERAS 
M.ª Dolores Marín Martín 

 
(Documento firmado y fechado electrónicamente al margen) 
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DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS 

 

D.ª Inmaculada C. Ortuño Riquelme, con DNI  debiendo 
actuar en el procedimiento de gestión de la concesión directa de una subvención 
al Ayuntamiento de La Unión para la ejecución de obras de mejora de la 
seguridad vial en las travesías del municipio, en calidad de Subdirectora General 
de Carreteras, 
 

DECLARO 

 

Que no concurre en mí ningún conflicto de interés que pueda 

comprometer mi imparcialidad e independencia durante el ejercicio de mis 

funciones en el seno del expediente, y me comprometo a poner en conocimiento 

del titular del órgano directivo del que dependo, de forma inmediata, cualquier 

potencial conflicto de intereses que pudiera producirse con posterioridad a la 

firma de la presente declaración, y mientras dure el procedimiento de concesión, 

la comprobación de la justificación, el control o fiscalización de la subvención y 

su reintegro, en su caso. 

 
Murcia, 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE CARRETERAS 
Inmaculada C. Ortuño Riquelme 

 
(Documento firmado y fechado electrónicamente al margen) 
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D. Fernando Roca Guillamón, con DNI  en calidad de Jefe del Servicio Jurídico 

adscrito al Servicio Jurídico de la Secretaria General debiendo actuar en el procedimiento de 

gestión  de concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de La Unión para la ejecución 

de obras de mejora de la seguridad vial en travesías del municipio.  

 

 

DECLARO: 

 

Que conforme a lo dispuesto en el apartado V “Principios y normas de conducta  internas” del 

Acuerdo de Consejo de Gobierno de aprobación del Código de conducta  en materia de 

subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, adoptado en su  sesión de 29 de 

diciembre de 2021, no concurre en mí ningún conflicto de interés que pueda comprometer mi 

imparcialidad e independencia durante el procedimiento, y me comprometo a poner en 

conocimiento del órgano del que dependo , de forma inmediata,  cualquier potencial conflicto 

de intereses que pudiera producirse con posterioridad a la  firma de la presente declaración y 

mientras dure el procedimiento de concesión, comprobación de la justificación, el control de 

fiscalización de la ayuda o subvención y  su reintegro en su caso.  

 

 

 

En Murcia, fecha y firma electrónica al margen 
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